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DISPONGO,

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTlNEZ

de los Ministros de Justicia 8 Información y T~rismo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE
CONVENIO entre los Gobiernos deJ Estado Español
y de la República Francesa relativo a la construc
ción de un puente internacional sobre el rto Garona
en la raya fronteriza. hi1l-pano-francesa en el paraje
denominado «Puente del Rey.. , y Protocolo anejo,
Firmados en Madrid e18 de febrero de 1973.

Convenio entre los Gobiernos del Estado Español y de la Repú,.
blica Francesa relativo a la construcción de un puente inter~

nacional sobre el río Garona en la· raya fronteriza hispano~

francesa-en el paraje denominado ..Puente del Rey..

El Gobierno del Estado Español y el Gobierno de la República
Francesa. deseosos de prose¿uir la mejora de las cOmunicaciones
viales entre los dos paises, considerando las recomendaciones de
la Comisión Internacional de los Pirineos, en su reunión de Ma
drid del 5 al 9 de octubre de 1970, han convenido lo que sigue:

Artículo primero.-Los lnquiHnos,· arrendatarios o personas
legalmente autorizadas para usar de la totalidad o parte de un
inmueble urbano podrán instalar. -en los mismos. a través de
las Empresas debidamente· autorizadas por la Dirección· General
de Radiodifusión y Televisión, el servicio de televisión ..,por
cable, sin más limitaciones que .las derivadas de la observancia
de los, Reglamentos AdmÍnistrativos sobre la materia.

Las obras conexás al ejercicio. del derecho arrendaticio o
posesorio antes citado no serán causa de resolución contrac4

tual, quedando excluidas del afecto previsto en la cláusula
séptima del artículo ciento catorce de 4t- vigente Ley de AiTen~

damientos Urbanos,

Articulo segundo.-Uno. Las Entidades encargadas por la
Dirección General de Radiodifusión y Televisión para esta
blecer la infraestructura e· instalar el servicio de televisión por
cable quedan facultadas, conforme a su legislación especial.
para la realización de cuantas obras sean necesarias respecto
a la adecuada prestación del mismo.

Dos. Los inquilinos f las Entidades enéargadas de la 1ns~

talación responderán civilmente de-los daftos que causen. en
los t~rminos establecidos en el Código Civil y, en SU' caso.
en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Tres. Las cuestiones que se susciten, en relación con la
materia regulada por· el presente artículo, se ventilarán ante
los Tribunales ordinarios por -los trámites e'Stablecidos en las
normas procesales que sean de aplicación.

Artículo tercero.-Las autorizaciones y servidumbres que pre~

cise obtener 1.a ..Compañía Telefónica Nacional de España.. para
la realización de las obras e. instalaciones que exija la ade~

cuada prestación del servicio de televisión por cable•. se regirán
por las normas pontenidas en la Ley de treinta y uno de di~

ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco y en el contrato
celebrado entre dicha Compañía. y el Estado, aprobado por De·
creta de treinta y uno de octubre de mil novecientos cuarenta
y seis.

Artículo cuarto.-Los Ministerios de Justicia e Información
y Turismo quedan autorizados para dictar las normas comple~

mentarias precisas para el cumplimiento y ejecución del pre
sente Decreto.

Asi lo dispongo por el presel1te Decreto, dado en Madrid a
dos de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

ARTICULO 1.0

Se construirá un puente internacional sobre el rio Garona, a
caballo de la linea fronteriza, para s'ustituir el puente actual
denominado ...Puente del Rey.. que Se halla situado enteramente
en territorio español.
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DECRETO 130811974, de 2 de mayo, por el q:ue se
regula la instalación. eL inmuebles de sistemas de
distribución de la señal de televisión por cable.

El desarrollo de la tefevisión· en España. así como los cons~
tantes progresos técnicos surgidos en este medio, han deter·
minado la conveniencia de ofrecer nuevos procedimientos en
la distribución de las señales que permitan una mejor recepción
de dicho sérvicio público.

Con estos objetivos comenzará a prestarse el servicio pú~

bUco de distribución de la sefial de televisión por cable, y
considerando las ventajas que ha de procurar al espectador,
tal sistema. en cuanto a calidad de recepción y contenido de
su programación. así como teniendo presente el principio de
amplia libertad de utilización· de la televisión por sUs usuarios
consagrado en el Convenio Internacional de Comunicaciones
de veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, re~

sulta necesario dictar: las normas precisas para encauzar juridi~

camente la problemática que pudieran -comportar en la relación
arrendaticia las instalaciones" inherentes a estas nuevas técnicas
receptoras, al igual que anteriormente se dictaron para regu
lar 1Ii instalación de antenas receptoras de televisión en el ex~

teriar de los inmuebles, por Decreto de dieciocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete, con vigencia reconocida en la
disposición final segunda del texto refundido· de la Ley de
Arrendamientos Urbanos de veinticuatro de diciembre de mil
novecientos sesenta y cuatro y en el artículo veintisiete de la
Ley de veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis. Al
mismo tiempo,. se faculta a las Entidades encargadas por la
Direq.:ión General de Radioaifusión y Televisión, {mica compe
tente para regular la implantación del servicio de televisión
por cable, según lo dispuesto en el Decreto dos mil quinientos
nueve/mil novecientos setenta y tres, de once de octubre. a
realizar las obraS" necesarias para establecer la infraestructura
e instalar el servicio de televisión por cable en los inmuebles.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido por la disposición
adicional octava del texto refundido de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, aprobado por el Decreto de veinticuatro de
diciembre de mil novecientos sl;lsenta y cuatro, y a propuesta

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTlNE:l

niSIDas usuarios del procedimiento que venía; practicando el
Comité Oficial de Reaseguros, según la Orden de la Presideñ~

da de Gobierno de treinta y uno de diciembre de mil nove-.
cientos cuarenta y disposiciones complementarias.

Articulo segundo.-La Dirección General de Transacciones
Exteriores tramitará los expedientes correspondientes a las
«aplicaciones provisionales,. que obran en su poder a la entrada
en vigor de este Decreto.

Artículo tercero.~Finalizadas las operaciones relativas a ios
expedientes a que se haca referencia. en el articulo segundo.
así como las referenteá- a los riesgos cubiertos con anteriori
dad y las cotre'spondientes al re~seguro. la Dirección -General
de Transacciones Exteriores formulará el balance definitivo
de Saldos Deudores y Acreedorus_del ..Fondo de Previsión para
Riesgos Marítimos:o- y procederá a su liqu1cJftción.

El remanente 'que pudiese existir, úna vez realizadas las
operaciones. de liquidación a que se refiere el pánafo anterior,
Se ingresará en el Tesoro con aplicación al Presupuesto de
Ingresos del E~taqo. -

Artículo cuarto.-El Fondo de Previsión para ,Riesgos Marí
timos atenderá hasta el momento previsto en el artículo an~
terior a los gastos derivados de las atenciones inherentes a los
riesgos asumidos y las funciones desempepadas.

Artículo quinto.-Los Ministerios de Hacienda y de Comercio
establecerán las normas adecuadas para que, en el futuro, las
atribuciones reconocidas 'al segundo por el Decreto mil sete
cientos noventa y uno/mil novecientos setenta y tres, en rela
ción con el control de cobros 'y pagos exteriores por opera
ciones de cesión y aceptación de riesgos de Entidades extran
jeras se realicen coordinadamente con las que corresponden
al Ministerio de Hacienda según la Ley de dieciséis de diciem·
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Articulo sexto.-El presente Decr~to entrará en vigor al dia
siguiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO


